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SESIÓN PLENARIA 

 
 

13. Pregunta N.º 5, formulada a la presidenta del Gobierno, relativa a cómo se va a mantener y mejorar el estado 
de bienestar con la bajada de impuestos anunciada, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 
[11L/5150-0005] 

 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura al punto número 13 del 

orden del día.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 5, formulada a la presidenta del Gobierno relativa a cómo se va a 

mantener y mejorar el Estado del bienestar con la bajada de impuestos anunciada presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Formula la pregunta el Sr. Zuloaga  
 
EL SR. ZULOAGA MARTÍNEZ: Muchas gracias, señora presidenta.  
 
Sería la pregunta por formulada. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Contesta por parte del Gobierno la presidenta la Sra. Sáenz de 

Buruaga. 
 
LA SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO (Sáenz de Buruaga Gómez): Gracias presidenta. 
 
En primer lugar, Sr. Zuloaga, esta bajada de impuestos no tiene nada de indiscriminada, formuló la pregunta antes 

de conocerla. Es la más amplia, la más ambiciosa, que se ha planteado nunca la más trabajada, pero también la más 
selectiva en sus destinatarios, en sus objetivos y en las políticas que pretende impulsar. Afecta a todos los contribuyentes 
sin excepción a los 300.000, porque todos van a pagar menos impuestos por todos los conceptos, pero eso no es sinónimo 
de una bajada indiscriminada.  

 
Y, en segundo lugar, vamos a mejorar el estado de bienestar, como se mejora siempre con buena gestión, pero 

además también aumentando en 370.000.000 la renta disponible de los cántabros en los próximos cuatro años, 370.000.000 
de euros que generan un impacto muy importante y positivo en nuestra economía regional con más actividad económica y 
con más empleo. Gracias 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora presidenta.  
 
Para el turno de réplica, tiene la palabra el Sr. Zuloaga.  
 
EL SR. ZULOAGA MARTÍNEZ: Presidenta, señorías, buenas tardes. 
 
La verdad es que no esperaba llegar a este turno de preguntas a la presidenta después de un desgobierno como el 

que acabamos de presenciar en manos de la presidenta del Gobierno de Cantabria, y es que ha tenido usted la facultad, 
Sra. Buruaga, de enfrentarse a los dos únicos socios que le pueden sacar adelante la reforma fiscal que antes bombo y 
platillo ha presentado usted la semana pasada. Lo primero, insultando a los ocho diputados del Partido Regionalista de 
Cantabria y explicando las que durante todos los años que el partido regionalista ha gobernado lo han hecho todo mal y 
haciéndolo todo al revés de cómo debería de hacerse para, según usted, incentivar la economía, algo que lamentablemente 
le tengo que corregir, porque es cierto que mientras el Partido Socialista y el Partido Regionalista han gobernado en coalición 
los datos económicos nos avalan, habiendo sido una comunidad que ha generado economía y ha creado empleo por encima 
de la media de nuestro país y ha recuperado el PIB antes que la media de las comunidades autónomas después de la 
pandemia, sin duda gracias a las decisiones que se han tomado y, por lo tanto, veo muy desafortunado su dardo envenenado 
al Partido Regionalista en la tarde de hoy y, por otro lado, su socio natural, que es VOX, que es la extrema derecha, también 
generando un debate bastante estresante en esta sala viendo cómo 2 personas que están abocadas a entenderse traen a 
este a este hemiciclo del Parlamento de Cantabria sus desacuerdos. 

 
En cualquier caso, los números de la política fiscal que usted ha planteado y esta supuesta revolución fiscal se traduce 

en una involución de los servicios públicos de Cantabria, que al final lo que acaban generando es desigualdad entre las 
diferentes clases sociales. Se ha ahondado en los datos, será una media de 6.600 euros lo que se ahorren las rentas más 
altas con la supresión del Impuesto de patrimonio y hablo de aquellas rentas que en Cantabria son solo 3.000, son solo el 
0,5 por ciento de los cántabros y de las cántabras se ahorrarán 6.600 euros al año y, por lo tanto, dejaremos de ingresar 20 
millones de euros. Esto lo digo en teoría porque resulta que el Gobierno de España ha puesto en marcha un impuesto, un 
impuesto para garantizar que las grandes futuras sigan tributando, por lo tanto, usted, con esta medida lo único que está 
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consiguiendo es que esos impuestos de los cántabros no se queden en Cantabria, sino que sea el Gobierno de España, 
quien ingrese esos beneficios fiscales y que después decida cómo gestionarlos, usted en su mano, defendiendo el 
autogobierno y defendiendo la autonomía, debería de garantizar que el Impuesto de patrimonio se siga recaudando en 
Cantabria para garantizar las inversiones en nuestro comunidad autónoma.  

 
Por otro lado, los datos están encima de la mesa y, por mucho que usted insista en decir que afecta a todos por igual, 

esto es falso. No afecta al 33 por ciento de los cántabros, que tienen una contribución por debajo de 12.000 euros, que son 
precisamente los que más podrían necesitar un apoyo fiscal como este, en una situación de inflación como la que estamos 
padeciendo, y es que usted nos habla de que vamos a perder 360 millones de ingresos. Todo esto sin saber cómo va a ser 
el nuevo modelo de financiación autonómica, sin saber cómo van a afectar negativamente las reglas fiscales, la recuperación 
de las reglas fiscales previsiblemente a partir del año 2024 o cómo evitar las reducciones de ingresos de carácter estructural, 
tal y como recomienda la AIReF para Cantabria. 

 
Y yo me pregunto, qué estudios macroeconómicos ha realizado, Sra. Buruaga, usted que manda tanto estudiar a la 

oposición, el impacto de estas medidas en los años 26, 27 y 28, porque usted hoy está construyendo una gran mentira aquí, 
y claro que el impacto negativo de esta rebaja fiscal no se va a ver reflejado directamente en el año 2024, se va a haber 
reflejado como a usted le gusta decir en el Partido Popular en diferido, se empezará a ver en el año 2026 y es donde va a 
hacer un roto a la economía de Cantabria, cuando supuestamente las grandes inversiones como esa carretera de 100 
millones de euros, que nos ha explicado que dentro de 15 años podremos utilizar, estará en ejecución. 

 
Dos mentiras más, usted dice que rebajando impuestos van a conseguir recaudar más porque va a haber más gasto 

y, por lo tanto, van a recaudar más IVA, esto es falso porque el IVA se va a recaudar y los recados del Gobierno en España 
y la mitad de esa recaudación se la va a quedar el Gobierno de España, y si llegamos a la cuenta de la vieja que usted hace 
que de esos 90 millones de euros que nos vamos a ahorrar en tributos todo se gasta podría llegar a recaudar el Gobierno 
de España, 18 millones. Por lo tanto, el Gobierno de Cantabria va a ingresar nueve en concepto de IVA y gracias que haya 
un Gobierno del PSOE por si fuera el Partido Popular lo detraería de las comunidades autónomas, como ustedes ya hicieron.  

 
Por lo tanto, Sra. Buruaga, yo le animo a que lo reconsideren, a que trabaje por el beneficio de la ciudadanía y le 

aseguro que el dinero en el Gobierno de Cantabria no sobra, le puede explicar al consejero de Educación cómo tienen las 
aulas de un año que están acabadas sin abrir, porque son incapaces de contratar a las técnicos de un año que hacen falta 
para abrirlas, ahí tiene un buen espacio para hacer inversiones públicas mejorando la educación pública o mejorar la sanidad 
o mejorar el sistema de dependencia o mejorar el acceso a la universidad. Todo esto cuesta, porque la democracia cuesta, 
y eso es generar oportunidades a todos los ciudadanos y a todas las ciudadanas.  

 
Por lo tanto, Sra. Buruaga, reconsidere y a los grupos en la oposición marquen el camino de lo que no debe ser el 

futuro de Cantabria, porque lo que está haciendo este Gobierno es hipotecar el futuro del siguiente Gobierno, porque estas 
medidas empezarán a afectar en el año 2026 tendrán vigencia hasta que el próximo Gobierno lo pare en el año 2028.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, Sr. Zuloaga.  
 
Tiene la palabra, para el turno de dúplica la presidenta del Gobierno, la Sra. Sáenz de Buruaga.  
 
LA SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO (Sáenz de Buruaga Gómez): Sr. Zuloaga, yo entiendo que a usted le cueste 

asimilar esto, porque, como todos los malos gestores defienden a ultranza la política de la izquierda, de los impuestos altos, 
esa política de Pedro Sánchez que pasa por subir todos los impuestos, 42 subidas de impuestos se ha aprobado desde 
2019 recaudar todo lo posible, mientras los hogares y los trabajadores sufren la mayor inflación de la historia, la cesta de la 
compra, los suministros básicos o las hipotecas están por las nubes.  

 
Nosotros vamos por el camino contrario, nosotros queremos estar entre los líderes en bajar impuestos para 

contrarrestar esos efectos de la inflación y ayudar a las familias, para ganar en competitividad fiscal y para hacer más política 
social.  

 
Sigue usted mintiendo al decir que el Impuesto de patrimonio que no se pague aquí se pagará en Madrid a 

consecuencia de ese impuesto de las grandes fortunas establecido por Sánchez que es un impuesto estatal, estudie, 
documéntese, hecho imponible es patrimonios netos por encima de los tres millones de euros, lo que significa que todos los 
que están por debajo de los tres millones de euros, más del 90 por ciento, no pagarán ni aquí ni en Madrid y los que estén 
por encima, que serán aproximadamente 270 pagarán en Madrid mientras Sánchez quiera, pero no en Cantabria. 

 
A usted le preocupa que algunas personas vayan a pagar el 47 por ciento de lo que ganan en lugar del 50, le parece 

que pagan poco y usted quiere que paguen más, a mí me parece que ya está bien pagar casi la mitad de lo que uno gana y 
que ojalá tuviéramos muchos más contribuyentes con rentas altas para poder recaudar más en esos tramos, esa es la 
diferencia, a ustedes les preocupa que haya ricos, a nosotros nos preocupa que haya pobres. Usted pretende señalarlos 
con el dedo y echarlos de Cantabria y yo les diría lo contrario, veniros a Cantabria, seguir en Cantabria e invertir en Cantabria, 
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porque nosotros queremos acabar con la pobreza, no con la riqueza, y nosotros queremos atraer inversión y empleo, no 
echarle fuera de España y de Cantabria, no ahuyentarle. 

 
Hemos rebajado todos los tramos, todos; también el tramo más alto; y no estamos haciendo nada raro; lo estamos 

colocando donde lo coloca el Estado en la tarifa estatal, 22 y medio para quienes ganan entre 60.000 y 300.000 euros; y lo 
mismo que ha hecho Andalucía; Galicia; Murcia; y mire usted por dónde, Castilla-La Mancha que tiene el mismo tipo máximo 
que ahora tendrá Cantabria, el 22 y medio por ciento, que usted dice que pagar el 22 y medio por ciento es favorecer y hacer 
política para ricos, que es lo que está haciendo García Page y el Partido Socialista en Castilla-La Mancha, pues lo mismo 
que en Cantabria, poner en manos de los contribuyentes más recursos para activar la economía y el empleo.  

 
Señor portavoz, hay una prueba irrefutable de que más impuestos y más ingresos no significa necesariamente 

mejores servicios públicos, y esa prueba irrefutable es usted, Sr. Zuloaga, es su gobierno, es su mala gestión y son sus 
políticas. Ocho años subiendo todos los impuestos en Cantabria a cambio de un resultado inadmisible, unos servicios 
públicos mucho peores, mucho peores y ninguna iniciativa para recuperar la región.  

 
Se llenan ustedes la boca con los servicios públicos esenciales, pero el deterioro que han sufrido a manos suyas en 

los últimos años sobre todo la sanidad no tiene precedentes, infrafinanciación, facturas sin pagar, recortes en derecho, 
desprecio y conflictividad con los profesionales, incumplimiento de compromisos, mejorar los servicios públicos, es hablar 
menos y hacer más. Es resolver en dos meses, como hemos visto hoy aquí, el conflicto del transporte sanitario que ustedes 
han sido incapaces de resolver en dos años, es llegar a un acuerdo con los médicos para recuperar la actividad extraordinaria 
que lleva parada, que lleva paralizada y suspendida ocho meses, y ya les anuncio que hoy hemos llegado a un acuerdo con 
nuestros profesionales de atención especializada que de manera inmediata empezamos a programar actividad extraordinaria 
para poner a pleno rendimiento en nuestros hospitales públicos y para reducir las peores listas de espera quirúrgica de 
prueba diagnóstica y de consulta de especialista en la historia de nuestra autonomía, que son las que ha dejado usted, Sr. 
Zuloaga, y su Gobierno.  

 
Eso es defender los servicios públicos y no hablar, no hacer demagogia es mejorar las condiciones laborales de los 

profesionales, desbloqueando, por ejemplo, el proceso de estabilización, como hemos visto hoy, o mejorar el servicio de 
reproducción asistida de Valdecilla o recuperar el sistema de la libre elección en las residencias de mayores o implantar la 
prestación del asistente personal para las personas en dependencia en situación de discapacidad. 

 
Nada de esto lo han hecho ustedes, a pesar de tener los mayores impuestos y la recaudación extra en los últimos 

años, esto lo está haciendo y lo va a seguir haciéndolo a lo largo de los próximos cuatro años, por mucho que a ustedes les 
pese el Gobierno del Partido Popular.  

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias señora presidenta.  
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